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Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real 
Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son la de Técnico de Administración General, funcionario de carrera, perteneciente 
al subgrupo académico A1. 

Son funciones propias de Técnico de Administración General la de gestión, estudio y propuesta de carácter 
administrativo de nivel superior. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

4.1. Requisitos Generales. 

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con 
las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que 
se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionarios. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos universitarios oficiales de Licenciado/Grado en: 
Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario y 
aquellas otras titulaciones de Licenciado/Grado que, perteneciendo a la rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, sean idóneas, por tener un plan de estudios que guarden una relación directa con las funciones 
propias de las plazas convocadas ( o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el 
plazo de presentación de instancias).  

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la 
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

4.2. Requisitos específicos para el turno restringido para militares profesionales. 

Además de los requisitos recogidas en el punto anterior, deberán tener la condición de militar profesional 
de Tropa y Marinería, permanecer en servicio activo y acreditar una antigüedad de al menos 5 años 
prestados en las FFAA. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
instancias solicitando formar parte en la oposición.  

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al 
modelo específico. Los aspirantes que opten por el turno restringido para militares profesionales habrán de 
hacerlo constar en la solicitud. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su 
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